                  REPUBLICA DE CHILE

COMISION REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

             DE LA REGION DE ATACAMA

AMPLIA PLAZO QUE INDICA 

Resolución Exenta Nº:_____108____/

COPIAPO, 05 DIC. 2005

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

1. El Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto "Modificaciones Proyecto Pascua Lama" presentado por Compañía Minera Nevada Ltda., fecha 6 de Diciembre de 2004, representada por el Señor Ron Kettles.

2. Los demás antecedentes acompañados al expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto "Modificaciones Proyecto Pascua Lama".

3. Lo dispuesto en la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el D.S. Nº 30 de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el Artículo 2 del D.S. Nº 95 de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; el Instructivo Ordinario Nº 757 del 1º de agosto de 2000, del Presidente de la Comisión Nacional del Medio Ambiente y; la Resolución Nº 520 de 1996, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1.
Que la información que se ha requerido examinar en la revisión del Estudio de Impacto Ambiental y sus Adenda hacen necesario ampliar el plazo de 120 días indicado en el Art. 16 de la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

SE RESUELVE:

1. Ampliar el plazo de 120 días para la evaluación ambiental del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Modificaciones Proyecto Pascua Lama” por un término adicional de 60 días hábiles a contar del 9 de Diciembre de 2005.

Anótese, notifíquese al titular y archívese,

PLACIDO AVILA CASTRO

Director Regional CONAMA

Secretario Comisión Regional del Medio Ambiente

Región de Atacama

PAC/XMQ/SHH/pab

· Expediente del Proyecto “Modificaciones Proyecto Pascua Lama”

· Archivo Comisión Regional del Medio Ambiente Región de Atacama

